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Modificaciones a la  
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 

Fecha de vigencia y transición 

Se añade el párrafo 97L. 

97L Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros (Modificaciones a la NIC 32), emitido en 
diciembre de 2011, derogó el párrafo GA38 y añadió los párrafos GA38A a GA38F. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Una entidad aplicará esas 
modificaciones de forma retroactiva. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 
modificaciones a partir de una fecha anterior, revelará ese hecho y también revelará la información requerida en 
Información a Revelar-Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros (Modificaciones a la 
NIIF 7) emitido en diciembre de 2011.  
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Guía de Aplicación  

Inmediatamente después del encabezamiento "Compensación de un activo financiero y un pasivo financiero (párrafos 42 
a 50)", se elimina el párrafo GA38. Se añaden encabezamientos y los párrafos GA38A a GA38F. 

Criterio de que una entidad "actualmente tiene un derecho exigible legalmente a compensar los 
importes reconocidos" [párrafo 42(a)] 

GA38A Un derecho de compensación puede estar actualmente disponible o ser contingente a un suceso futuro (por 
ejemplo, el derecho puede surgir o ejercerse solo en el momento en que ocurra algún suceso futuro, tal como el 
incumplimiento, insolvencia o quiebra de una de las contrapartes). Incluso si el derecho de compensación no es 
contingente a un suceso futuro, solo puede ser exigible legalmente en el curso normal del negocio, o en el caso 
de incumplimiento, o de insolvencia o quiebra, de una o de todas de las contrapartes.  

GA38B Para satisfacer el criterio del párrafo 42(a), una entidad debe tener actualmente un derecho exigible legalmente 
de compensación. Esto quiere decir que el derecho de compensación: 

(a) no debe ser contingente a un suceso futuro; y 

(b) deber ser exigible legalmente en todas las circunstancias siguientes: 

(i) el curso normal del negocio;  

(ii) el caso de incumplimiento; y 

(iii) el caso de insolvencia o quiebra 

de la entidad y de todas las contrapartes.  

GA38C La naturaleza y alcance de los derechos de compensación, incluyendo cualesquiera condiciones asociadas a su 
ejercicio y si se conservarían en el caso de incumplimiento o insolvencia o quiebra, pueden variar de una 
jurisdicción a otra. Por consiguiente, no puede suponerse que el derecho de compensación está automáticamente 
disponible al margen del curso normal del negocio. Por ejemplo, la legislación sobre quiebra o insolvencia de 
una jurisdicción puede prohibir, o restringir, el derecho de compensación en el caso de quiebra o insolvencia en 
algunas circunstancias.  

GA38D Para asegurar si el derecho de compensación es exigible en el curso normal del negocio, en un caso de 
incumplimiento, y en el de insolvencia o quiebra, de la entidad y de todas las contrapartes [como se especifica 
en el párrafo GA38B(b)], se necesitan considerar las leyes aplicables a las relaciones entre las partes (por 
ejemplo, disposiciones contractuales, las leyes que rigen el contrato, o la legislación sobre el incumplimiento, 
insolvencia o quiebra aplicables a las partes)   

Criterio de que una entidad "tenga la intención de liquidar por el importe neto, o de realizar el 
activo y liquidar el pasivo simultáneamente" [párrafo 42(b)] 

GA38E Para satisfacer el criterio del párrafo 42(b) una entidad debe tener la intención de liquidar por el importe neto, o 
de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. Aunque la entidad puede tener un derecho a liquidar 
por el neto, todavía puede realizar el activo y liquidar el pasivo por separado.  

GA38F Si una entidad puede liquidar los importes de forma tal que el resultado es, de hecho, equivalente a la 
liquidación neta, la entidad cumplirá el criterio de la liquidación neta del párrafo 42(b). Esto tendrá lugar si, y 
solo si, el mecanismo de liquidación bruta tiene características que eliminan o dan lugar a un riesgo de crédito y 
de liquidez insignificante, y que tramitarán las cuentas por cobrar y cuentas por pagar en un único proceso o 
ciclo de liquidación. Por ejemplo, un sistema de liquidación bruta que tiene todas las características siguientes 
cumpliría el criterio de liquidación neta del párrafo 42(b): 

(a) se remiten para su tramitación en el mismo instante activos financieros y pasivos financieros que cumplen 
las condiciones de compensación; 

(b) una vez se han remitido para su tramitación los activos financieros y pasivos financieros, las partes se 
comprometen a satisfacer la obligación de liquidación; 

(c) no existe posibilidad de cambiar los flujos de efectivo que surgen de los activos y pasivos una vez se han 
remitido para su tramitación (a menos que fracase la tramitación-véase el (d) siguiente; 

(d) los activos y pasivos que están asegurados de forma colateral con títulos valores se liquidarán mediante una 
transferencia de títulos valores o un sistema similar (por ejemplo, entrega versus pago), de forma que si la 
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transferencia de títulos valores no tiene lugar, la tramitación de las cuentas por cobras o cuentas por pagar, 
relacionadas sobre las que son garantía colateral los títulos valores tampoco se realizará (y viceversa);  

(e) cualesquiera transacciones que no se realicen, como se describe en (d), se tramitarán nuevamente hasta que 
se liquiden; 

(f) la liquidación se efectúa a través de la misma institución de liquidación (por ejemplo, un banco de 
liquidación, un banco central o un depositario central de títulos valores); y 

(g) está vigente una línea de crédito intradía que proporcionará importes de sobregiro suficientes para permitir 
la tramitación de los pagos en la fecha de la liquidación para cada una de las partes, y es prácticamente 
seguro que la línea de crédito intradía cumplirá si se recurre a ella.  


